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El consejero de Transportes e Infraestructuras ha presentado el 
operativo especial en Metro, intercambiadores y EMT para estas fechas 

 
La Comunidad de Madrid activa un dispositivo 
especial para reforzar el transporte público en 
las fiestas navideñas  
 

 La mayoría de líneas del suburbano aumentarán la 
frecuencia hasta un 33% en días laborables y un 50% en fines 
de semana 

 Se incrementarán 18 trayectos de autobuses de la capital 
y se modificarán los horarios de servicio en las fechas más 
importantes 
 
20 de diciembre de 2022.- La Comunidad de Madrid ha activado un dispositivo 
especial de refuerzo del transporte público en la región durante las fiestas 
navideñas. El consejero de Transportes e Infraestructuras, David Pérez, ha 
presentado hoy este operativo en su visita al Centro de Control del suburbano 
ubicado en la estación de Alto del Arenal (línea 1). 
 
Así, se incrementará la frecuencia de paso en los trenes de Metro hasta un 33% 
en días laborables y un 50% en fines de semana, un aumento que en las líneas 
1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9 y 10 comenzó el pasado 2 de diciembre y se prolongará 
hasta el próximo 8 de enero. Durante estos días, el número de viajeros ha 
subido un 10% de media respecto al mismo periodo del año anterior.  
 
Metro, Metro Ligero de Madrid y Metro Ligero Oeste (ML2 y ML3) cerrarán el 24 
de diciembre a las 22:00 horas, limitándose el acceso de usuarios hasta las 
21:30. El 25 abrirá a las 8:00 y el 1 de enero a las 7:00. Asimismo, se cerrará de 
forma programada la estación de Sol y los accesos peatonales a algunas calles 
colindantes, quedando clausurado también el paso a Renfe-Sol de la estación 
de Gran Vía. 
 
El Tranvía de Parla (ML4) alterará su horario en Nochebuena, con la salida a las 
21:30 del último de cada cabecera, en Navidad efectuará el primer viaje a las 
8:00 horas y en Año Nuevo abrirá a las 7:00. También se producirán cambios 
horarios en los diferentes Intercambiadores de transporte público. En el caso de 
Plaza de Castilla, cerrará a las 22:00 horas el 24 de diciembre y abrirá el 25 a 
las 7:30, el 31 de diciembre acabará a las 22:00 horas (quedando el acceso a 
Metro como un día laborable) y comenzará a las 7:30 horas el 1 de enero.  
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El de Plaza Elíptica cerrará el 24 de diciembre a las 22:00, abrirá a las 8:00 al 
día siguiente, concluirá a las 23:00 el 31 de diciembre y se reanudará el servicio 
a las 8:00 en Navidad. En cuanto al de Moncloa, clausurará las puertas a las 
22:00 en Nochebuena hasta las 7:00 del día 25, cerrando a las 23:00 el 31 de 
diciembre para volver a estar operativo a las 7:00 el primer día del año.  
 
En el caso del intercambiador de Príncipe Pío, finalizará su actividad a las 23:00 
horas en Nochebuena y Fin de año y abrirá en Navidad y Año Nuevo a las 7:00. 
Por último, el de Avenida de América, el 24 de diciembre terminará a las 23:00 
para volver a estar en marcha a las 7:00 de la jornada siguiente. Y el 31 de 
diciembre se establece su cierre a las 24:00 y su posterior apertura a las 6:00. 
 
HORARIOS ESPECIALES EN LA EMT 
 
Además, el Consocio Regional de Transportes de Madrid ha autorizado el 
incremento de oferta en 18 líneas de autobús de la capital, incrementando el 
servicio diurno en la 1, 2, 5, 6, 26, 32, 35, 50, 51, 52, 53, 74, 133, 146, 148, 150, 
001 y M1. 
 
En Nochebuena, la última salida desde las cabeceras se producirá entre las 
20:30 y las 20:45 horas. En Navidad comenzará a funcionar entre las 7:15 y las 
8:00 dependiendo de la línea y la cabecera. El día 31 de diciembre, la última 
salida será entre las 21:30 y las 21:45. El día 1 de enero el servicio de 
autobuses comenzará entre las 7:15 y las 8:00 dependiendo del recorrido y la 
cabecera. 
 
En cuanto al horario de noche, el 24 de diciembre habrá un autobús por línea 
nocturna de 22:00 a 7:00 horas con origen desde la Plaza de Cibeles y Alonso 
Martínez a las 22:00, 23:30, 1:00, 2:30, 4:00, 5:30 y 7:00 horas. 
La N28 Moncloa-Aravaca tendrá salidas 20 minutos más tarde sobre el horario 
establecido para las cabeceras de Cibeles, es decir, a las 22:20, 23:50, 1:20, 
2:50, 4:20 y 5:50. 
 
El 25 de diciembre comenzará a las 22:30 y terminará a las 7 horas, con una 
frecuencia de 45 minutos, de 30-45 minutos de 0:00 a 1:00 horas y de 25 
minutos desde la 1:00 de la madrugada. 
 
VARIACIONES EN LA LÍNEA DEL EXPRESS AEROPUERTO Y EN LAS 
UNIVERSITARIAS 
 
También habrá horarios especiales en la Línea Express Aeropuerto y en las 
universitarias, tanto en Nochebuena y Navidad como Nochevieja y Año Nuevo. 
Los últimos trayectos diurnos de la que recorre Atocha Renfe-Aeropuerto, el 24 
de diciembre, serán a las 20:45 horas desde la estación ferroviaria y a las 20:30 
desde la T4 del aeropuerto Adolfo Suárez-Madrid Barajas. El servicio nocturno 
empezará a las 22:00 en Nochebuena desde Cibeles y continuará hasta las 6:10 
horas, comenzando por la mañana en Navidad a las 7:45 horas desde las 
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cabeceras. La ruta hacia el centro de la ciudad funcionará desde las 22:30 horas 
el día 31 hasta las 6:45 horas del día 1, con una frecuencia de 35-45 minutos. 
 
Las Líneas Universitarias E, F, G y U dejarán de prestar servicio del 23 de 
diciembre al 8 de enero, ambos incluidos. Sí funcionará la A, que circula entre 
Moncloa (Paseo Ruperto Chapí) y el Campus de Somosaguas. También lo hará 
la H, entre el intercambiador de Aluche y el Campus de Somosaguas. Las dos 
tendrán horario reducido del 22 de diciembre al 5 de enero, ambos incluidos, 
excepto los días 24 y 31 de diciembre, domingos y festivos, que no estarán 
operativas. 
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